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Por un año... 50
. 1; V

1 D. José Nieto Olavarria.
2 Juan Ortega Casin.
5 Felipe Arranz Fernandez.
4 Marcelo Pascual Sanz.
5 Solero de Bartolomé Rasero.
6 Francisco Antón Esteban.
7 Gumersindo Monedero Críales.
8 Hilario Llórenle Izquierdo.
9 Felipe Casin Perez.

10 Santiago Zorrilla Arranz.
H Juan Deliran López.
12 Sebastian Valcabado Orra.
15 Juan Peñaranda Hernández.
14 Valentín García Perez.
15 Sebastian Emaldibarra.
16 Rufino Esteban Miravalles.
17 Jacinto Altable Rodero.
18 Pedro Ortega Valenciano.
19 Silvestre Bilbao Mahamud.

Por se»s meses 26
• -

Por tres id... i4

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

.Por tres id... 1.8
vO. ; . ■

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 

y su augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.
■ ■ . ' ;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BURGOS.

SECCION ELECTORAL
del partido de Roa.

Lisia de los electores que han tomado 
parle en la elección de este día, con ex
presión del número de votos que cada 
candidato ha obtenido.
Número

de orden. ELECTORES.

20 D. Benito Martínez Esteban.
21 Julián Antón Velasco.
22 Fernando Zapatero Cantero.
25 Francisco Sancha Camarero.
24 Pedro Ortega Casin.
25 Angel Velasco Esteban.

í. * * 5 1 *-? ¡ i 3
Candidato que ha obtenido votos:

D. Bernabé Fernandez Cabada... 25

De cuya veracidad y exactitud certifi
camos los infrascritos Presidente y Se
cretarios de la mesa electoral.

Roa 21 de Noviembre de 1865.—El 
Presidente, Tiburcio Arranz.—Secreta
rios escrutadores,— Genaro Gaona.— 
Anselmo Perez. — Gerónimo Chico.— 
Francisco Zorrilla.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y demás dependientes de 
mi autoridad averiguarán el paradero 
de Francisca Martínez Alonso, conocida 
con el apodo de Cusca, soltera, natural 
de Villada y de 58 años de edad; po
niéndolo en su caso en mi conocimiento 
para lo que haya lugar.

Burgos 21 de Noviembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

_______—_______

FOMENTO.

J, i ■ ' ~ ' I ¿ . •
, Agricultura.

Recomendando la adquisición del Diccio- 
í nario de Bibliografía Agronómica, públi- 

cado por D. Braulio Antón Ramírez.

El limo. Sr. Director general dé 
Agricultura, Industria y Comercio con 

fecha 26 de Octubre último me dice lo 
siguiente.

Hallándose terminada la impresión del 
Diccionario de Bibliografía agronómica, 
escrito pot' el limo. Sr. Don Braulio 
Antón Ramírez, cuya obra fué premiada 
en concurso público, esta Dirección ge
neral, que reconoce la conveniencia de 
procurar su circulación, tanto por las 
importantes noticias que comprende res
pecto al cultivo, á la ganadería, á la 
veterinaria y á otra multitud de materias 
relacionadas con la Agricultura, como 
porque da á conocer en un índice biográ
fico á nuestros principales agrónomos y 
á cuantos han contribuido con cualquier 
género de escritos á ¡lustrar aquellos 
ramos, se cree en el deber de recomen
darlo á V. S. con toda eficacia, á fin de 
que produzca sus efectos la Real orden 
de 7 de Enero del año próximo pasado, 
comunicada á V. S. por el Ministerio de 
la Gobernación, y de la cual es adjunta, 
copia.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial delaprovinciapara 
que llegue á noticia de todos los Ayun
tamientos de la misma, á los cuales se 
recomienda por la Superioridad la men 
donada obra; llamándoles muy especial 
mente su atención acerca de la utilidad 
de dicho trabajo, cuya adquision no solo 
se encarga por aquel centro directivo, 
sino que también se hoce por el Minis
terio de la Gobernación en su citada 
Real orden de 7 de Enero último, en la 
cual se significa á las Municipalidades 
la importancia de la bibliografía agro
nómica redactadapor D. Braulio Antón 
Ramírez; autorizando á dichas corpora
ciones para que se date el importe en 
las cuentas del municipio: debiendo ad
vertir al propio tiempo que para adqui
rir la expresada obra pueden dirigirse 

desde luego los Sres. Alcaldesa la Sec
ción de Fomento de esta provincia.

Burgos 15 de Noviembre de 1865.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE LOZANA.

Real orden que se cita, recomendando 
á los Ayuntamientos del Reino la adqui
sición de un ejemplar del Diccionario de 
Bibliografía Agronómica.

Ministerio de la Gobernación. — 
Administración local.—Negociado 2.” 
—Teniendo en consideración S. M. el 
mérito reconocido que encierra la obra 
denominada Bibliografía agronómica, 
escrita y próxima á publicarse por 
D. Braulio Antón Ramírez, Oficial del 
Ministerio de Fomento y Secretario ge
neral del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, premiada en la 
Sesión solemne celebrada el 6 de Enero 
de 1862, á consecuencia del concurso 
público convocado á fines de 1861 ante 
la Biblioteca Nacional para la presenta
ción de obras bibliográficas, y creyendo 
de la mayor importancia la propagación 
de un libro que facilita el estudio de 
materias tan interesantes al desarrollo 
de la riqueza pública, como es todo lo 
que se refiere á las industrias agricola y 
pecuaria, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer se recomiende á los 
Ayuntamientos del Reino la adquisición 
de un ejemplar de la mencionada obra, en 
concepto de gasto voluntario, y mandar 
que su importe sea de. abono en las cuen
tas municipales. =De Real orden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de
1864.= Vaamonde. ==Sr. Gobernador 
de la provincia de.....



JUNTA DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA

El Gobernador de la provincia

VICENTE LOZANA

Maní
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Se dá conocimiento de varios expedientes de Obras en diferentes pueblos, que han sido 
aprobados por la Junta provincial.

Asimismo se aprobó el proyecto de repa
ración de la casa-Ayunlamienlo y escuela 
en el pueblo de Ayuelas, pero con las ob
servaciones propuestas por la Sección 2.a de 
la Junta.

Igualmente se aprueba, de conformidad 
con el parecer de la Sección 1 ,a de la Junta, 
el proyecto de camino vecinal de esta Ciudad 
á San Pedro de Cardeña.

Sobre reparación de los tres puentes de
nominados Abejón, Requejo y Santa Isabel, 
en término de dicha villa. = Aprobados los 
proyectos con las condiciones facultativas 
que se hacen por la Sección de esta Junta.

Expediente sobre Construcción de casa- 
escuela para la villa de La Orra, con sub
vención también del Gobierno de S. M. = 
La Junta aprueba los planos formados al 
efecto, pero con las observaciones y condi
ciones propuestas por la Sección 2.a facul
tativa de la Corporación.

Del propio modo, se aprueba, con las ob
servaciones hechas por la 2.a Sección de la 
Junta, el proyecto de un reloj de torre para 
dicho pueblo.

Proyecto de camino provincial de Burgos 
á Aguilar de Campóo.=Aprobado el -dicté- 
raen propuesto por la Sección i .a de la Junta 
y que siga los trámites legales que corres
ponden.

También se aprueba el dictamen emitido 
sobre alineación de la calle de la Calera en 
esta Capital, según lo propuesto por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de la misma y lo 
.informado por el Arquitecto del distrito.
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Cumpliendo la Junta provincial de Obras públicas el encargo que la está come
tido por el Real decreto de 17 de Octubre de 1865, ha celebrado el día de ayer se
sión bajo mi presidencia, para deliberar acerca de los proyectos de diferentes obras 
que han de construirse por cuenta de los fondos provinciales y municipales en varios 
pueblos de la provincia; y habiéndose dado cuenta de los asuntos preparados al 
efecto, la Corporación acordó respecto á cada uno lo que se expresa á esta continua
ción, para que los pueblos, á quienes interese, tengan desde luego conocimiento del 
estado en que se hallan dichos proyectos y lo resuelto á cerca de cada uno de ellos 
por esta Junta.

Burgos 12 de Noviembre de 1865.

Sobre construcción de un local para casa- 
escuela en la mencionada villa, subvencio
nado en parte por el Gobierno de S. M. = 
Aprobados los proyectos, planos y demás, 
con las observaciones propuestas por la Sec
ción facultativa de la Junta.

Ñola de los expedientes y proyectos acordados por la Junta de Obras públicas de 
La provincia en su sesión de ayer 11 de Noviembre.
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Burgos 12 de Noviembre de 1865.=Lozana

f Que se remita y recomiende á la Sección
Palacios de la Sierra.. e' fslud¡0, de,esrte ,camin°’,^e’ P.asando 

j por Salas de los Infantes, vá á terminar en 
el límite de esta provincia con la de Soria.
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Providencias Judiciales.

Anuncios Oficiales.
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á José y Elias Cálvenle, hijos del llamado 
el Andaluz, y á José Zorita ó Zozorita, 
que se dice natural de Orduña, de Oficio 
trabajadores, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que se forma sobre lesiones 
Inferidas á Isidro Abascal el dia tres 
de Octubre último, caminando desde la 
villa de Salvatierra al pueblo de Eguiluz, 
bajo apercibimiento que la no compare
cencia les parará perjuicio, sustan
ciándose la causa en rebeldía y enten
diéndose las diligencias con los estrados, 
pues asi está mandado en providencia de 
este dia.

Librado en Vitoria á quince de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco=Nicanor de Belandia.=Por man
dado de S. Sría, José Benito de Rota.

Concuerda literalmente con el original 
de la causa á que me remito, y en fé 
signo y firmo en la propia fecha. =José 
Benito de Rola.
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quedando ñola en autos. Asi por esla 
su sentencia definitiva, que además de 
notificarse en los Estrados se hará no 
loria por medio de edictos y se publica
rá en el Boletín oficial, según previene 
el articulo mil cíenlo noventa de dicha 
ley de enjuiciamiento civil, con imposi
ción de las cosías al Celedonio López, 
lo proveyó, mandó y firmo dicho Señor 
Juez, de que doy fé.=Bernabé de Bus- 
tamanle.=Anle mí, Amafio González.

La senlendia inserta corresponde fiel
mente con su original, á que me remito, 
y á petición de la parle del Procurador 
Temiño. Y para que tenga efecto la 
inserción en el Boletín, según lo acordado 
en la misma, expido el presente, que 

, signo y firmo en Castrogeriz á diez de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=V.° B.°=Bustamante.=Ama!io 
González.

escritura pública existente actualmente 
á los folios entre el treinta y seis al 
treinta y siete cotejada al treinta y nue
ve, que denominadas fincas á los Parales 
y Cotoconejo son las mismas que en 
virtud de compra pertenecen al doman
te D. Juan Bouso, v lo mismo de la 
prueba .testifical expresada. =Conside- 
rando por lo mismo que expresado de
mandante Juan Bouso, ha probado plena 
y concluyentemente que expresadas fin
cas son de su dominio particular y le 
pertenecen en propiedad como adquiri
das en fuerza de expresada escritura de 
venta hecha á su favor por el ejecutado 
Celedonio López, lo que viene también 
conviniendo el Promotor Fiscal en su 
escrito folios cuarenta y seis vuelto y 
cuarenta y siete.^Considerando última
mente que el ejecutado Celedonio López, 
sinembargo de haber sido citado y em
plazado en dos distintas ocasiones no se 
ha presentado á contestar el traslado de 
la demanda de tercería que en tiempo se 
le confirió, por cuya omisión se mira 
declarado rebelde y contumaz. =Vista 
la ley tercera, título veinte y siete, 
partida tercera y demás referentes á 
tercerías, los artículos doscientos cin-

■ cuenta y seis, doscientos setenta y nueve 
V trescientos diez v ocho de la lev de 
enjuiciamiento civil,=Fallo: que debía 
de declarar y declaraba que pernotado 
D. Juan Bouso tiene un derecho pre
ferente á relacionadas fincas, de los Pa-

¡ rales una y otra á Cotoconejo, según 
' que se deslindan en la escritura presen

tada, y que aparecen embargadas á 
Celedonio López para satisfacer las res
ponsabilidades que se le impusieron en 
el recurso que siguió con Celedonio 

i Villaverde y otros en el citado de cuen
tas, y en su consecuencia mandó se 
eliminen de dicho embargo las dos expli-

1 cadas tincas, desglosándose y entregán- 
' dose la escritura al demandante Bouso,

sívas con los estrados. =Resultando del 
escrito del demandante folio diez y ocho 
en que se rectificó la demanda pidiendo 
la eliminación del embargo practicado tan 
solo dos tincas, una á los Parales, en 
término de los Balbases, de dos fanegas 
de sembradura, y otra en el mismo tér
mino á donde dicen Cotoconejo, de cua
tro y media fanegas según se deslinda en 
la escritura. =Resultando que recibidos 
los autos á prueba á petición de las par
tes, se hizo por la del demandante D. Juan 
Bouso la que le convino testifical é ins-

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Logroño.

Don Joaquín Perez Comoto, Juez 
primera instancia de esla Ciudad 
Logroño y su partido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza áJ. Rodde Jeune, comerciante, 
para que. en el término de treinta dias á 
contar desde el en que aparezca inserto 
este edicto en los Boletines oficiales de 
esla provincia, la de Burgos y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración acordada eu 
causa criminal que en dicho Juzgado y 
por el oficio del infrascrito Escribano se 
instruye contra D. Luis Martin, de na
ción francés, comerciante ambulante, 
sobre estafa de dinero y géneros de 
comercio á D. Andrés Solelo y D. José 
Pueyo de esla vecindad, con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á doce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Joaquin Perez Comolo.=Por manda
do de su S. Sría., Juan Parias.

JUZGADO DE l.° INSTANCIA 
de Roa.

Don José de la Barrera Juez de primera 
instancia de la villa de Roa y su 
partido,
Hago saber: que en este mi Juzgado 

se instruye espediente para la provisión 
de una plaza de Procurador del mismo, 
vacante por fallecimiento de D. Ciriaco 
Esteban. Los aspirantes á la misma, pre
sentarán sus solicitudes enja Secretaría 
de dicho Juzgado, en el término de quince 
dias contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia 
ó Gacela de Madrid.

Dado en Roa á diez y siete de No
viembre de. mil ochocientos sesenta y 
cinco. =José de la Barrera. ==Por 
mandado, Bernardo de Olavarría.

. correspondiente cotejo con las fincas re
clamadas, y evacuando á la vez el tras
lado convino con la pretensión del de
mandante, á condición de que acreditase 
los particulares sentados en la demanda.

¡ =Resultando que habiendo dado trasla
do al ejecutado Celedonio López en auto 
de doce de Marzo último, y notificado al 
mismo dia siguiente trece, no le evacuó, 
y acusada la rebeldía en veinte y ocho 
del mismo se le mandó emplazar de 
nuevo.^Resultando de otro auto de diez y

• nueve de Abril del mismo año, folio diez 
1 y seis declarado contumaz al Celedonio 

por no haber contestado, en el que se-

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Capital y su 
partido, 
Hago saber: que procedentes de un 

juicio abin testato de Doña Joaquina Perez 
Alginii, por la muerte de la misma, se 
venden en pública subasta, y en el cuarto 
tercero de la casa número cuarenta y 
dos de la calle de Fernan-Gonzalez de 
esta Ciudad, á las doce del medio dia del 
veinte y ocho del corriente mes difieren- | mandó entenderse las diligencias suce- 
les efectos muebles que se hallan en 
dicha habitación, de los que pueden en
terarse antes y de su tasación en la Es
cribanía del infrascrito.

Burgos diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco. = Joa
quín María Feijóo.^Escribano actuario, 
Manuel Izquierdo.

Modelo de proposición.

Conformándome con todas las 
condiciones fijadas en el pliego 
aprobado por la Junta provincial 
de Beneficencia' en 20 de No
viembre de 1865 para el sumi
nistro de las arrobas de Aceite 
que sean necesarias en todo el 
año en dicho Establecimiento al 
precio de...... (en letra) reales
arroba.

| Fecha.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Castrogeriz.

Amafio González, Escribano por S. M.
del número y Juzgado de esta villa trumental.=Considerando que asi de la 
de Castrogeriz,

Doy fe: que en este Juzgado se pro
movió á instancia de D. Juan Bouso, 
vecino de la ciudad de Burgos, tercería 
de dominio preferente á dos tierras em
bargadas para pago de costas á Celedonio 
López, vecino de esla villa, cuyos autos 
se sustanciaron por los trámites legales 
hasta recaer la sentencia del tenor si
guiente.—Sentencia.=En la villa de 
Castrogeriz, á treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco, el 
Señor D. Bernabé de Buslamanle, Juez 
de pritnera instancia de 1a misma y su 
partido, visto estos autos incidencia de 
tercería que en este mi Juzgado penden 
entre partes dé la una D.Juan Bouso, ve
cino de la ciudad de Burgos, demandante, 
con su Procurador D. Pablo Temiño, y 
de la otra el Promotor Fiscal del Juzgado 
y los .estrados del Tribunal en rebeldía 
por el ejecutado Celedonio López, sobre 
dominio de dos fincas embargadas al 
Celedonio para el pago de responsabili
dades que contra sí tiene.=Resullando 
que estándose siguiendo procedimientos 
de apremio contra el Celedonio López 
para pago de costas impuestas al mismo 
por el Superior Tribunal en el incidente 
de un pleito que siguió el Celedonio con 
Celedonio Villaverde y Baldomcro Gri- 
jalvo, vecinos de Villaquirán de los 
Infantes y los Balbases, respectivamente 
sobre cuentas en la testamentaría de 
María Ignacio Miguel, se acudió inter
poniendo demanda de tercería de domi
nio por el precitado D. Juan Bouso, con 
presentación de una escritura de venta 
á su favor, que comprende indicadas 
tierras embargadas para dicho pago, y 
se pidió la suspensión del remate. =Re- 
sultando que conferido traslado al Pro
motor Fiscal, se pidió por el mismo en 
tres de Marzo último se certificase en 
relación de la sentencia, tasación de cos
ías y embargo de bienes para hacer el

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Vitoria.

Don Nicanor Belandía, Juez de paz que 
regenta el Juzgado de primera instan
cia de este partido.
Por el presente, llamo, cito y emplazo

JUNTA PROVINCIAL
de Beneficencia de Burgos.

El día 20 del próximo mes de 
diciembre á las 12 en punto de 
su mañana tendrá lugar en las 
oficinas del Establecimiento, sitas 
en la Casa de Barrantes, frente 
del Hospicio, la subasta del Aceite 
necesario para el consumo de un 
año de dicho Establecimiento, 
con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por la Junta, el 
que desde este dia estará de 
manifiesto en su Secretaría, á 
fin deque puedan verlo las perso
nas que gusten interesarse en la 
licitación; debiendo advertir que 
las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y quedará ad
judicada provisionalmente en el 
mejor licitador y hasta la apro
bación definitiva de la Junta.

Burgos 23 de Noviembre de
1865.

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE LOZANA.



Subasta de productos forestales en el pue
blo de Monterrubio.

Habiéndose acordado en un expe
diente relativo á aprovechamientos fo
restales del pueblo de Monterrubio la 
enajenación por subasta pública de dos 
cíenlas hayas, que sin perjuicio del arbo
lado pueden exlrarse del monte llamado 
la Humbria, y setecientas cargas de leña, 
he dispuesto qne el remate se verifique 
con las formalidades debidas y bajo las 
condiciones que expresan los anuncios 
que se ponen á continuación, firmados 
por el Ingeniero de dicho ramo.

Burgos 9 de Noviembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia veinte de Diciembre próxi
mo venidero y hora de 11 á 12 de su 
mañana doscientos árboles de haya, que 
se hallan señalados con el marco del 
distrito número 20, en los cuarteles se
gundo y tercero del monte titulado la 
Humbria, de la pertenencia de la Villa 
de Monterrubio, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 
dicha villa por el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia con fecha 25 del 
actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores son los siguientes: 

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de cinco mil ciento veintidós 
reales cuarenta céntimos, en que han si 
do tasados.

La subasta se verificará en las salas 
consistoriales de la villa de Monterrubio,

bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sín
dico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingenie
ro Gefe de la Provincia; debiendo hallar
se de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 26 de Octubre de 1865.=El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia se sacan á pú
blica subasta el dia 12 de Diciembre 
próximo venidero y hora de las 12 de 
su mañana, setecientas cargas de leña, 
procedentes de los despojos inmaderables 
de 250 hayas que con la competente 
autorización se ha ejecutado en el monte 
llamado La Humbria, de la pertenencia de 
la villa de Monlerrrubio, las que reduci
das á carbón se calcula podrán producir 
mil setecientas cincuenta arrobas del 
indicado combustible, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
miento de dicha villa por el Excmo. Se
ñor Gobernador de la provincia con fecha 
25 del mes actual; y se advierte, que 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de mil trescientos treinta reales, 
en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Monterrubio, 
bajo la presidencia del Alcalde Constitu
cional de la misma, ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la provin
cia, debiendo hallarse de manifiesto en 
la Secretaría de citado Ayuntamiento el 
pliego do condiciones, con quince días 
de anticipación al designado para el 
remate.

Burgos 26 de Octubre de 1865. = El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela. 

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.
Subasta de productos forestales en el pue

blo de San Zadornil.
Habiéndose acordado en un expediente 

relativo á aprovechamientos forestales de 
la jurisdicción de San Zadornil la enage- 
nacion por subasta pública de doscientos 
doce pinos, ciento noventa y ocho hayas 
y veinticinco robles, que sin perjuicio 
del arbolado pueden extraerse de los 
montes de aquel término, be dispuesto 
que el remate se verifique con las for - 
cualidades debidas y bajolas condiciones 
que expresan los anuncios que se ponen 
á continuación, firmados por el Ingeniero 
del ramo.

Burgos 20 de Noviembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia veintiocho de Diciembre 
próximo venidero y hora de las doce de 
su mañama, las leñas procedentes de la 
corla de ciento noventa y ocho hayas y 
veinticinco robles, que se hallan señala

dos con el marco núm. 21 en los cuar
teles 11 y 12 del monte titulado Arcena, 
de la propiedad de los pueblos de la Junta 
de S. Zadornil, las que reducidas á carbón 
se calcula podrán producir mil doscientas 
veinticuatro arrobas del indicado combus
tible, cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido aí Ayuntamiento de la expresada 
Junta por el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, con fecha 16 del actual; y 
se advierte, que no se admitirá postura 
que no cubra la tasación de cuatro mil 
doscientos ochenta y cuatro reales, en 
que han sido lasados los referidos pro
ductos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la Junta deS Zadornil, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingenie
ro Gefe de la provincia; debiendo hallar
se de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince di as de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 17 de Noviembre de 1865.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela .

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 28 de Diciembre próximo 
venidero, y hora de 11 á 12 de su mañana, . 
doscientos doce pinos que se hallan se- ¡ 
ñalados con el marco del distrito número 
21, en los cuarteles 12 y 15 del monte 
titulado Arcena, de la pertenencia de los 
pueblos de la Junta de S. Zadornil, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de dicha Junta por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia

■ con fecha 16 del mes actual.
A los mencionados árboles cuyo nú

mero, especie, dimensiones clases del 
marco y valores son ios siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de dos mil doscientos cin
cuenta reales en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de S. Zadornil, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de lá provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 17 de Noviembre de 1865.=« 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

SECCION DE FOMENTO.
___

Montes.
RECTIFICACION.

Habiéndose mandado que la subasta 
de productos forestales que ha de tener 
lugar en el pueblo de Alfoz de Sania 
Gadea se verifique el dia veinte del pró
ximo Diciembre, y observándose que en 
los anuncios publicados en el Boletín 
oficial del 21 del corréenle, núm. 182, 
se señala para aquel acto en los lotes 
2.° y 3.° el doce de dicho mes, téngase 
entendido que el remate de los tres lotes 
en que se halla dividido el aprovecha
miento se verificará en el citado dia 
veinte de Diciembre que sé há fijado para 
el i.° de ellos, según está prevenido.

Burgos 22 de Noviembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de l a provincia de

Burgos.

No habiendo tenido efecto en las su
balternas de Estancadas de la Provincia 
la subasta de los Cajones de pino proce
dentes de Tabacos que se anunció para 
el dia 22 de Setiembre último, esta Ad
ministración , en cumplimiento de lo acór- 

i dado por la Dirección general de Reñías 
. Estancadas en orden de 5 del actual, ha 

dispuesto anunciar nueva licitación para 
el dia 9 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, ante los respec
tivos Administradores referidos y Escri
bano público, bajo el tipo, reglas y con
diciones insertas en el. Boletín oficial nú
mero 156 del dia 25 de Agosto último, 
advirtiendo que el número dé cajones 

i que habrán de subastarse en cada su
balterna serán los siguientes; i

I Aranda......... ....... ..............    350
Belorado....... . .............  290
Briviesca........................ ..... 375
Caslrogetiz ... ...............  370
Frias.....................  100
Lerma... ............................. 276
Medina de Pomar .   228
Miranda....;.......................... 350
Pampliega........ . .........  223

i Poza.......................  201)
¡Roa.................................... 209

Salas de los Infantes....... ;.... 150
Sedaño .. .................  170
Villadiego......... . ...........  282
Villarcayo......,,.. ......... ... 346

Lo que se anuncia en el presente pe- 
I riódico oficial para conocimiento del pú- 
¡ blico.

Burgos 8 de Noviembre de 1865. — 
j Gregorio Villa.
I -■

! Imprenta dé la Diputación provincial.


